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DECLARACION DE TITULARIDAD REAL  
DE LAS PERSONAS JURIDICAS 

 
 

Por el presente documento declaro que la Titularidad Real de la sociedad 
, , a la 
que represento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 10/2010 de 28 de 
abril de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo (BOE 
29 abril), es la siguiente: 

 
NOMBRE DNI/NIF % PARTICIPACION 
   
   
   
   
   
   

 
 
 

La Ley 10/2010 de 28 de abril de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo (BOE 29 abril), impone a las sociedades de garantía 
recíproca la obligación de identificar al/los “Titular/es real/es” de las personas 
jurídicas. 

 
Se entiende por “titular real” la persona o personas, físicas que, en último 

término, posean o controlen, directa o indirectamente, un porcentaje superior al 25% del 
capital de la sociedad o de los derechos de voto o, por otros medios, ejerzan el control 
directo o indirecto de la gestión de la persona jurídica. Si una sociedad tiene como socia 
otra sociedad, ésta no se tiene en cuenta a éstos efectos, sino la persona física 
propietaria de ésta. 

 
En caso de no cumplirse lo detallado en el párrafo anterior, habrá que indicar 

como titular real al administrador o administradores de la sociedad. 
 
 

(Art. 4 de la Ley 10/2010 de 28 de abril y Art. 8 del RD 304/2014 de 5 de mayo del Reglamento de 
la misma Ley). Ver normativa en el reverso. 

 
 

En                                                 a             de    del año 20                 
 
 
 
 
 

Fdo. (Nombre): ___________________________________________________________________  

Cargo que ostenta en la empresa: ______________________________________________________ 
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DEFINICIÓN DE TITULAR REAL incluida en el Real Decreto 304/2014, de 5 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 
prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 

Artículo 8. Titular real. 

Tendrán la consideración de titulares reales: 

a) La persona o personas físicas por cuya cuenta se pretenda establecer una 
relación de negocios o intervenir en cualesquiera operaciones. 

b) La persona o personas físicas que en último término posean o controlen, directa 
o indirectamente, un porcentaje superior al 25 por ciento del capital o de los derechos 
de voto de una persona jurídica, o que a través de acuerdos o disposiciones 
estatutarias o por otros medios ejerzan el control, directo o indirecto, de la gestión de 
una persona jurídica. 

El sujeto obligado deberá documentar las acciones que ha realizado a fin de 
determinar la persona física que, en último término, posea o controle, directa o 
indirectamente, un porcentaje superior al 25 por ciento del capital o de los derechos 
de voto de la persona jurídica, o que por otros medios ejerza el control, directo o 
indirecto, de la persona jurídica y, en su caso, los resultados infructuosos de las 
mismas. 

Cuando no exista una persona física que posea o controle, directa o indirectamente, 
un porcentaje superior al 25 por ciento del capital o de los derechos de voto de la 
persona jurídica, o que por otros medios ejerza el control, directo o indirecto, de la 
persona jurídica, se considerará que ejerce dicho control el administrador o 
administradores. Cuando el administrador designado fuera una persona jurídica, se 
entenderá que el control es ejercido por la persona física nombrada por el 
administrador persona jurídica. 

Las presunciones a las que se refiere el párrafo anterior se aplicarán salvo prueba 
en contrario. 

c) La persona o personas físicas que sean titulares o ejerzan el control del 25 por 
ciento o más de los bienes de un instrumento o persona jurídicos que administre o 
distribuya fondos, o, cuando los beneficiarios estén aún por designar, la categoría de 
personas en beneficio de la cual se ha creado o actúa principalmente la persona o 
instrumento jurídicos. Cuando no exista una persona física que posea o controle 
directa o indirectamente el 25 por ciento o más de los bienes mencionados en el 
apartado anterior, tendrán consideración de titular real la persona o personas físicas 
en última instancia responsables de la dirección y gestión del instrumento o persona 
jurídicos, incluso a través de una cadena de control o propiedad. 

Tendrán la consideración de titulares reales las personas naturales que posean o 
controlen un 25 por ciento o más de los derechos de voto del Patronato, en el caso de 
una fundación, o del órgano de representación, en el de una asociación, teniendo en 
cuenta los acuerdos o previsiones estatutarias que puedan afectar a la determinación 
de la titularidad real. 

Cuando no exista una persona o personas físicas que cumplan los criterios 
establecidos en el párrafo anterior, tendrán la consideración de titulares reales los 
miembros del Patronato y, en el caso de asociaciones, los miembros del órgano de 
representación o Junta Directiva. 
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